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PERMISO DE OBRA MENOR

MoDtftcactóN
5in alterar e'tru(ture

a aRf.6.z9. o.G.u.c.

NUMERO DE PERM¡SO

?f-o456t2020
FECHA

o't -o4-2020

ROL S.t.t

157 4-5

c

DrREcctóN DE oBRAs - MUNtctpALtDAD DE :
Temuco

REGtóN: Araucanía

6 URBANO .RURAL

vt$o&
A) L¿s átflbucrones emanadas del Arr. 24 de la Ley Ortánica Constitu(ional de l\,4 unicipalidades-

8) Las disposi.rones de la Ley General de Urbanismo y Constru((iones, en especial el Art. 1 16 y su Ordenanza General.

C) La solrcrtud de ¿probacrón, los planos y demás antecedentes debidamente susrritos por el propietano y los profesronales
(orrespondientes al exped¡ente S.O.M. 5.1.4.y 6.2.9. .-,-..-

D) El Certificado de lnform¿ciones Previas N' 6013
E) El informe Favorable de Revrsor lñdepenO,enie Ñ;

2020/0880

ileleir'i ió-ó'g-zors
de fech¿ (cuañdo (orrespoñda)

RESUELvO:

l.- Otorgar permrso de Arv PLtAcróN M ENoR A 1oo M2

para el predio ubicado en calle/avenida/camiño PABLO NERUDA N

01056 Lote N'-...
URBANO

m¿nzan¿ localidad o loteo ]E I\,4 U CO

Sector
(uR3^NOOnUR^t)

que forman parte de la presente autor¡zación mencionados en la letra C de los VISTOS que forma parte de este permiso

2.- Dejar constanc¡a que la obf¿ Menor que se áprueba

los beneficios del D.F.L N" 2 de 1959

3.. Que el presente permrso se otorga amparado eñ las s¡guientes autorizaciones espec¡ales

^rl 
r21,An. r¿&t r21^rL r24^'t55d.hL.r6.núrdéuf bóEBy(úiuú6oi¿

4. rNDrvrDUALrzaoóN DE rNf tREsaDos
NoMBRE o RAZóN soclal DEL pRoptETARto R.U.T

MARCELo RENÉ BARRERA RIVAS 15.322.82r-l
REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPIETARIO R.U.T

NOMBRE O RAZóN SOClaL de la Empresa clelAñQUmCrO PROYECTISTA O ?RO'ESIOXAI COl,lPtTIflIE {s p,D.éde} R.U.f.

NOMBRE OETARQUITECIO PROYECf ISTAOPROIESIOñAL COMPgTENfEG, procede) R.U-T,

MARCELO RENE BARRERA RIVAS 15.322.821,3

NOMBRE O RAZON SOClAl de la Emprtr. DEL CONSÍRUCTOR{! pm(eó!) R.U.f,

NOIVBRE DEL CONSTRUCTOR (r' p.o(ede) R,U.T,

iVARCELO AARREPA RIVAS 15.322.821,3

NOIIBRE DEL REVISOR INDEPENOIENTT R.U.f. REGISTRO cAfEGoRiA

--

1t2

(P.O.M 5.1.4./6.2 9.)

Plazos de la autorizac¡ón especial:

nataly.valdebenito
Rectángulo



5 PAGO DE DERFCHOS:

PRESUPUESTO DE LA OBRA s 4_70s_727

TOTAL MUNI % J 70 586

DESCUENTO 309ó CON IÑFORME fAVORAELE DE REVISOR INDEPENOIENTE (-) $0
MONTO CONSIGNAOO AT INGRESO C) f0
TOTAT A t 70 sa6

GIRO INGRESO MUNICIPAI / COD. AUÍORIZACION FECHA 13{3-2020
CONVENIO D€ PAGO FECHA

NOTA:

1. El preseñte Permiso se áprueba €n consider¿ción alART 116 de la l.G.U. y C. Resp€cto del Cumplim¡ento d€ las ñomas urb¡nistices ap¡¡c¿bles al

2, La§ ñormás de ediñcación conteñidás en la Ley General, norm¡s téanlc¿r y demás Reglámentos relac¡oñados con la construccióñ son de exclusivá
responsabilidád dé los Profesiona'es Patrocinantes del proyecto.

3. Deberáso¡iciterRecepciónFinaldeObrasAntesdes€rhabitadeodestinadaaus(conformealod¡spuesto€ñeltncisoñneldel ARf.5.2.6del.
OGUC.

4. E¡present€ p€rmiso o una copie de este plastificada deberáestare¡prrestoeñ un luSarvisibledur¿nt€ l¿ejecuciónde laobr¿.

5. E5te permiso cáducará automáticamente á los tres años concedido s¡ no se hubieren inici¿do las Obras.

6. Medid¿s de Gestión y control y tibro de obras deberán perman€cer €n obra m¡entras re ejecute la construcción. Este último deberá adjuntarse
al morhénto de la Recepc¡ón Final de Obras-

7. foda Obr¿ de urbanizáción o edificación deb€rá ejecutarse con suie.ióñ estrict¿ á lor planos, espe.ifi.aciones técn¡cas y demás ¿ñt€c€dentes
aprobados porla Direc.ión de Obras Municip¡les-

8. Ante3 de lá Recepción Totalo párciel de las obras deberá contar coñ e¡ C€rtifi€ádo de Pav¡mentacióñ, correspondiente á los acc€sos vehiculares.

aprobado porlá Unidad de ProyectosV¡áles de SERV|u.

9. No considera Proyecto de T€lecomunicac¡ones de acu€rdo ¿decleráción porparte del Profes¡oñalConform€ a ORD. N'0968 10.07.2019 M¡NVU.
10. Se ápruebé Ampl¡¡c¡ón .on dettino HABITACIONAL consistente en 3 depártamentos en segundo nivel en 49,51rñ2 cons¡derañdo 1

estec¡oñam¡enlo veh¡cular. Eltotál construido es de 212.13m2 en un tereno de 36o,@rn2.

r r. cARPETA N'4241¿02q SOUC!ÍUD fl.2!¿gl@90

'El present€ Certificado 5e elábora €n virtud de lo est¿ble.¡do en la DDu 429 Circular Ord N'174 d€ f€cha 03 de abril de 2o2o emitido por el Minvu y el

didamen N'3610/2020de la Contralorí. Geñe.ald€ la Repúblíc¡

" €l preseñte Cetific¿do se eñite en considera.ión con el Protocolo por aúárentena COVID-19, pere procedimientos excepcionales establecidos por lá

D¡rección de Obras Muñic¡palidad de Temuco
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